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7363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de tas 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
A-2.663 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta- Delegación Provincial, 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial de] Ministerio de Industria en 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Línea eléctrica
Origen-, E. R. Lérida» (A, 276 R. S. E.).
Final: E. R. «Mollerusa» (futura).
Términos municipales a que afecta: Lérida, Alcoletge, Bell- 

Lloch, Éellvis, Paláu de Anglesola, Fondarella y Mollerusa.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras. CC-1.313, 

kilómetro 2;1. Diputación Provincial, camino LV--3.311, Bell Lioch 
Bellvís, kilómetro 2,8. y LV-3.323, Paláu A.-Fondarella Compa
ñía Telegráfica Nacional de Estapa. dos líneas telefónicas. Jefa
tura de Telecomunicación, una línea telegráfica del F.stado 
Comisaría de Aguas del Ebro, varias acequias y desagües del 
canal de Urgel. «E. N. H. E. R.», linea a 132 KV., Santa 
Ana Lérida-, línea a 66 kV., Lérida-El Grado; tres líneas a 25 
kilovatios y una línea en B. T. «Fuerzas Hidroeléctricas del 
Segre, S. A.», tres líneas a 25 KV, una línea a 6 kV. y una 
línea en B. T. «Fecsa», línea a 110 kV., Serós-Camarasa: siete 
líneas a 25 kV., una línea a 11 kV. y una linea telefónica.

Tensión de servicio en[ kV.: 110 kV. (provisionalmente fun
cionará a 25 kV.).

Longitud en kilómetros: 19,440.
Número de circuitos y conductores: Dos de 3 por 281,1 milí

metros, cuadrados, de aluminio-acero tipo «Hank», y un cable 
de tierra de acero de 70 milímetros cuadrados. Apoyos metá
licos y cadenas de aisladores tipo 1.507,. do vidrio, con s’ete 
elementos en torres de suspensión y ocho en torres de amarre.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
a 110 kV., C. H. «Lérida a E. R. «Mollerusa».

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrico que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966. 

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expedíante, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida 13 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—3.621-C.

7364 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida 
por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia 
C-2.706 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalá Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materiá de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo can la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de ia Sección correspondiente, ha resue’to:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de red de A. T. con derivación a 25 KV.. y 
nueva E. T. número 1.147, «Partida Piraló», en término muni
cipal de Balaguer.

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 5 de la línea a E. T. «Partida Graus» 

(C. 2.206 R. L. T.J.


